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Núm. 135

Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda
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Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas nO se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Se comunica al público, para gene- 
al conocimiento, que a partir de la in- 
'?rción del presente edicto en el ‘Bole^ 
!ln Oficial” de la provincia, y durante 
luince días hábiles, se hallará expuesto 
d público en la Secretaría general (Ne
gociado de Relaciones Públicas) y en la 
Acción de Vías v Obras provinciales el 
P^vecto de conservación con trata- 
^ento superficial asfáltico de los ca- 
T|inos vecinales v carreteras provincia^- 
88 que se relacionan a continuación:

-''úm. 204, de Atea por Used a la ca- 
retera de Tortuera a Daroca, kilóme- 
hos 13,4 al 21,4.

^úm. 301, de Almonacid de la Sie- 
,a a la carretera de Cariñena a La 
' oounia, kilómetros 0 al 2,2.
, ^úm. 406 ¿e Cosuenda a la carrete^ 

Cariñena a La Almunia, kilóme- 
08 0 al 3,3.

. 641, de Alfamén a la carrete-
/ Cariñena a La Almunia, kilóme- 
v° al 5>8.
'Túni. 670, de Aldehuela de Liestos 

i. a Carretera de Morata de Jiloca a Ca- 
^cha, kilómetros 0 al 9,2.

úm. 816, de Alpartir a La Almu- 
4. ^ómetros 0 al 5,7.

úm. 862, de Used a la carretera de 
^ata de Jiloca a Calamocha, kilóme-

Núm. 914, de Letux a Samper por 
Lagata, kilómetros 0 al 4,1.

Carretera provincial 4, de La Zaida 
a Escatrón, kilómetros 0 al 5,5.

Importante la cantidad de pesetas 
3.070.028,37, para que puedan formu
larse rpclamaciones por los interesados 
en el plazo de otros quince días si
guientes, también hábiles, de acuerdo 
con el artículo 288 de la Ley de Régi
men Local.

Zaragoza, 5 de junio de 1973. — El 
Presidente, Pedro Baringo.

SECCION CUARTA

Núm. 4.151

Recaudación de Contribuciones

Don Carlos Hinojar Escudero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la 
Zona de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo (fue 
se sigue en esta Recaudación contra 
don Luis de Val Payás, del pueblo de 
Aranda del Moncayo, por débitos a la 
Hacienda pública de 101.935 pesetas 
de principal, 20.387 pesetas de recar
gos de apremio y 5.000 pesetas de pre
supuesto para costas y gastos del pro
cedimiento, se ha dictado con esta fe
cha la siguiente

“Providencia. — Celebrada la subas
ta de bienes inmuebles del deudor don 
Luis de Val Payás, el día 24 de marzo 
de 1973, y posteriormente anulada por 
acuerdo de la Tesorería de Hacienda 

en fecha 4 de abril, por incumplimien
to de la regla 77-1 de la Instrucción 
general de Recaudación, y una vez 
cumplimentada dicha regla, se da cum
plimiento a lo ordenado por la Tesore
ría de Hacienda de fecha 26 de mayo 
de 1973, procédase a la celebración de 
nueva subasta para el día siguiente há
bil después de los quince, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
publicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las diez horas, en el Juzga
do de paz de la localidad - de Aranda 
de Moncayo, bajo la presidencia del se
ñor Juez titular del mismo, y obsei-ván- 
dose’ en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 136, 137 
y 144 del Reglamento general de Re
caudación.

Notifíquese al deudor y cónyuge y 
anúnciese por edicto, que se publicará 
en la Casa Consistorial, en la oficina 
recaudatoria y en el “Boletín Oficial 
de la provincia y remítase un ejemplar 
del mismo a Tesorería de Hacienda”.

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que de
seen tomar parte en la subasta como li- 
citadores lo siguiente:

l.° Que son objeto de enajenación 
los inmuebles que” a continuación se 
describen:

Finca núm. 1. — Rústica en el pa
raje de “Aguilar”, polígono 2, parcela 
633, de 18,39 áreas de frutal regadío 
de segunda y 12,87 áreas de cereal re
gadío de segunda, que linda: al Norte, 
José y M. Espíago; al Sur, Luis de Val 
Payás; Este, Pilar Jaime Modrego; Oes
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te, Francisco y Aurora Ruiz. Tasada en 
48.140 pesetas.

Finca número 2. — En el paraje de 
“Huerto Convento”, polígono 3, parce
la 718, de 42,28 áreas de frutal rega
dío de primera, que linda: al Norte, 
Juan Comago; Sur, camino; Este, hijos 
de Dionisio Ruiz; Oeste, Florinda An
daluz. Tasada en 118.384 pesetas.

Finca número 3. — En el paraje de 
“Huerto Convento”, polígono 3, parce
la 721, de. 8,46 áreas de frutal regadío 
de segunda, que linda: al Norte, Teófi
lo Ruiz; Suí, Cándido Calavia; Este, 
Juan Comago; Oeste, Eusebio Cabeza. 
Tasada en 7.106.

Finca número 4. — En el paraje de 
“La Hoya”, polígono 11, parcela 110, 
de 48,08 áreas de frutal regadío de se
gunda, que linda: al Norte, Victoriano 
Alcaine; Sur, Pedro Juan Gil; Este, Vio- 
toriano Alcaine; Oeste, Bartolomé Abad. 
Tasada en 87.505 pesetas.

Finca número 5. — En el paraje de 
“La Hoya”, polígono 11, parcela 121, 
de 52,48 áreas de frutal regadío de se
gunda, que linda: al Norte, David Ruiz 
y hermanos; Sur, Angeles Calavia; Este, 
Faustino Vinuesa; Oeste, Teófilo Ruiz. 
Marquina. Tasada en 95.513 pesetas.

Todas las fincas descritas se encuen
tran dentro del término municipal de 
Aranda de Moncayo, y no tienen cargas.

2 .° Todo licitador depositará pre
viamente en metálico, en la Mesa de 
subasta, la fianza de un 20 por 100 
como mínimo del tipo de enajenación 
de la finca que' desee licitar, fianza que 
perderá si, hecha la adjudicación no 
completara el pago, entregando la dife
rencia entre el depósito constituido y el 
precio del remate en el acto o dentro 
de los cinco días siguientes, sin perjui
cio de la responsabilidad en que incu
rrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudi
cación de los bienes, si se hiciera efec
tivo el pago de los descubiertos perse
guidos.

4 .° Que no existen títulos de pro
piedad de los inmuebles; los adjudica
tarios podrán promover su inscripción 
en el Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en la Ley Hipote
caria.

5 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación al Es
tado de los inmuebles que no hubiéran 
sido objeto de remate en la subasta, 
conforme al artículo 144-7 del Regla
mento general de Recaudación.

Advirtiendo a los deudores descono
cidos ) en rebeldía y a los acreedores 

hipotecarios y pignoraticios, forasteros 
o desconocidos, de tenerlos por notifi
cados con plena virtualidad legal me
diante el presente anuncio.

Calatayud, 6 de junio de 1973. — 
El Recaudador, Carlos Hinojar. — Vis
to. bueno: El Jefe del Servicio, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Núm. 4.085

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

"Compañía Mercantil del Norte", So
ciedad Anónima, con domicilio en calle 
Viriato, 52, Madrid, ha solicitado de es
ta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de la entrega de las lámparas 
para el servicio de alumbrado público 
durante el ejercicio de 1972.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Propie
dades de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1973. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.086
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
18 de mayo de 1973, aprobó los plie
gos de condiciones que han de regir 
en la subasta para la realización de 
las obras relativas al proyecto de ins
talación de alumbrado público en el 
barrio de Miralbueno (calles Farolero, 
Marina, Paloma, Rosa, Merced, Layús, 
San Lamberto y calle “í"), con un pre
supuesto de 195.089,21 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provincia, 

en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 19 de mayo de 1973. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.133
El Excmo. Ayimtamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de ayer, acor
dó someter a información pública du
rante el plazo de quince días hábiles 
el expediente tramitado a petición de 
don José Losilla Bueno, Presidente de 
la Asociación de Cabezas de Familia 
del barrio Oliver, en el que solicita del 
Excmo. Ayuntamiento la devolución del 
33 por 100 del presupuesto de las obras 
de instalación de los servicios de agua 
y vertido en el sector que se indica en 
el expediente, del barrio Oliver.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 10 de mayo de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral Xavier de Pedro.

Núm. 4.135
La Muy Ilustre Comisión municip^ 

Permanente, en sesión celebrada el dii 
30 de mayo de 1973, acordó admitir pa
ra tomar parte en la oposición l¡bre 
para la provisión de cuatro plazas dL 
Ayudantes de Arquitectura a los 51 
guien tes aspirantes por reunir las con 
diciones exigidas en la convocatoria-

Don Antonio Archanco de León. _ 
Don Jesús-Javier Franco de Esp65 

Ureta.
D. Luis-Adrián Sanz López.
D. Jesús Royo Guiance. 3J
D. Martín-Eduardo Zapater Tafalila-
D. Antonio Gil Espada.
D. Mauricio Corthay Ferram.
D. Miguel Díaz Lechón.
D. Agustín García Sanz.
D. Luis Domínguez Bravo.
D. Benjamín Tovar Pascual.,
D. Adolfo Valderas Morales.
D. José Iturbe Marín.
D. José Luis García García.
Y de conformidad co nlo presept1^ 

en el Decreto 1411 de 1968, de 
junio, dicha lista de aspirantes 
pone al público por el plazo de 
días hábiles siguientes a su pubhc^, 
en el "Boletín Oficial del Esta^ 
efectos de reclamaciones por 9U1 
se consideren perjudicados.

Zaragoza a 1 de junio de 19^- 
Alcalde-Presidente, Mariano Hoi’10 
Por acuerdo de S. E.: El Secretan = 
neral, Xavier de Pedro.
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Núm. 4.136
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
23 de mayo de 1973, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para la realización de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
las calles de Tiermas, Monasterio de la 
Oliva, Nájera y plaza aneja, con un pro
supuesto de 375.798,50 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anímelo 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
iodos sus documentos, se halla de ma- 
rdfiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este en el " Bo
letín Oficial" dé la provincia, cumpli
miento de lo determinado en el Regla
mento de Contratación Municipal de 

de enero de 1953.
Zaragoza, 24 de mayo de 1973. — El 

Secretario, Xavier ■ de Pedro.

Núm. 4.134
Habiendo acordado el Excmo. Ayun- 

‘amiento Pleno, en sesión celebrada el 
9 de mayo de 1973, la declaración 

estado de reparcelación de la totali
dad del sector abarcado por el Plan 
Recial de ordenación de construccio
nes del sector de la iglesia de San Mi- 
Sdel, se expone el expediente a infor
mación pública durante un mes, a con

de la fecha de la publicación del 
Presente anuncio en el "Boletín Ofi- 
mal" de la provincia, durante el cual 
68 interesados podrán presentar las 
negaciones u observaciones que consi- 
kren oportunas.
Asimismo se requiere a los propieta- 

■'Os Y demás interesados para que pre- 
^nten a la aprobación municipal un 
^°yecto de reparcelación en el plazo 
e tres meses, a partir de la inserción 
H Presente anuncio en el “ Boletín Ofi- 

C^" de la provincia, advirtiéndose que 
'■ no lo presentaren dentro del mencio- 

plazo será redactado de oficio por 
■ Ayuntamiento, imponiendo la repar

que considere procedente, y 
Riendo exigir a los propietarios el 

de los gastos de reparcelación, 
conformidad a lo dispuesto en el 

átenlo 84 de la Ley del Suelo.
J- 0 que se hace público a los oportu- 

■‘Os efectos.
aragoza a 26 de mayo de 1973. — El 

•^de-Presidente, Mariano Homo. — 
acuerdo de S. E.: El Secretario 

■■acra], Xavier de Pedro.

Núm. 4.137
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
23 de mayo de 1973, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para la realización de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
acceso a Estación, calles Polígono y 
otras, del barrio de Casetas, por un im
porte de 229.016,68 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
Reglamento de Contratación Municipal 
de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1973. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.139
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
23 de mayo de 1973, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para la realización de las obras 
de pavimentación de la calle Iglesia, 
entre la plaza y nueva escuela, del ba
rrio de Montañana, por un importe de 
176.224,21 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
Reglamento de Contratación Municipal 
de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1973. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.138
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
23 de mayo de 1973, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para la realización de las obras 
relativas al proyecto de mejora de 
alumbrado en las calles de Eugenia 
Bueso, Capitán Godoy Beltrán, División

Azul, Santuario de Misericordia, Mo
nasterio de Montserrat y plaza aneja y 
grupos sindicales situados entre calles 
Godoy Beltrán y Pedro Cubero, con un 
presupuesto de 346.891,60 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo de 
ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1973. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.147
La Alcaldía, por resolución adoptada 

el día 24, ha acordado incluir en el re
parto de la contribución especial mo 
tivada por las obras de urbanización de 
la avenida de Goya a los propietarios 
de la finca número 79, aprobando, asi
mismo, la relación de personas obliga
das al pago y el detalle de cuotas que 
figuran en el expediente.

Dicho expediente queda expuesto al 
público, para reclamaciones, por un pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, hallándose de manifiesto, 
en las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y Economía de la 
Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 25 de mayo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 4.148
El Tribunal que ha de juzgar el con

curso de méritos para la provisión de 
la plaza vacante de Subinspector de los 
Servicios de Ingeniería, en sesión cele
brada el día de ayer, acordó señalar 
como fecha de comienzo del concurso 
el día siguiente hábil al en que se 
cumplan quince, también hábiles, de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de junio de 1973. — El 
Presidente del Tribunal, Juan-Manuel 
Villa Gutiérrez.

Núm. 4.095

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 91 de 1973, promovido 
por la Sociedad "Inversiones y Finan
zas Briceño", S. A., contra acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
fecha 31 -de enero de 1973, que desesti
mó la petición de licencia de obras 
solicitada por aquélla, para la construc
ción de un edificio de cincuenta y cua
tro viviendas en solar sito en avenida 
de Madrid, angular a avenida de la 
Hispanidad, sin número; y de 11 de 
abril siguiente, desestimatorio de recur
so de reposición contra el anterior.

Lo que se - publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 de 
junio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 4.096
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 92 de 1973, promovido 
por doña Lucía Rodrigo Bator, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Admi- 
nistratico Central, fecha 4 de abril de 
1973, que desestimó reclamación inter
puesta por aquélla contra el de la Di
rección General del Tesoro y Presu
puestos de 23 de octubre de 1972, sobre 
denegación de pensión de orfandad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de diciem

bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 de 
junio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • •

Núm. 4.097
PRESIDENCIA
Nombramientos .

La Sala de Gobierno de esta Audien
cia Territorial, en sesión celebrada el 
día L° del corriente mes, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto or
gánico de Jueces Municipales, Comarca
les y de Paz de 19 de junio de 1969, ha 
nombrado para ocupar los cargos en 
los Juzgados de paz que a continuación 
se detallan a los siguientes señores:

L° Don Pascual Lázaro Lafuente, 
Juez sustituto de Torrijo de la Cañada.

2. ° Don Alfredo Cisneros Pérez, Juez 
sustituto de Pomer.

3. ° Don Tomás Gárate Polo, Juez 
propietario de Escatrón.

Lo que se anuncia en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia a los efectos 
legales procedentes.

Zaragoza, 5 de junio de 1973. — El 
Secretario de Gobierno, (ilegible). — 
Visto bueno: El Presidente, (ilegible).

Núm. 4.091

Comisaria de A^uas del Ehro

Nota-anuncio
Don Joaquín Ciudad Laborda, con do

micilio en calle Doctor Fleming, núme
ro 9, de Ejea de los Caballeros (Zara
goza), comparece ante esta Comisaría 
en solicitud de autorización para ex
traer 1.500 metros cúbicos de áridos 
del cauce del río Arba de Biel, en tér
mino municipal de Luna (Zaragoza), 
con destino a la venta, cuyos precios de 
carga sobre vehículo son los siguientes:

Mezcla, 40 pesetas metro cúbico.
Grava, 30 pesetas metro cúbico.
Arena, 50 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que se estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro 
o bien ante la Alcaldía correspondiente 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir de la fecha de la publica
ción de la presente nota en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, a cuyo efecto 
estará de manifiesto el expediente en 
esta Comisaría de Aguas (General Mola, 

número 28), durante las horas hábiles ¿fábric 
de oficina, en el plazo indicado. brador”

Zaragoza, 23 de mayo de 1973. — El h 
Comisario Jefe, J. Reguart. aelpas 

ne al cc

Núm. 4.088

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas de 5 de abril 

targen c 
tote un 
¡los dos 
Las sec 
p "in s 
$ se pi 

el rest« 
ros de « 
i Lo qu 
rantos

de 1973 ha sido aprobado técnicamente izdan f 
el “proyecto del colector de la Almo- rito a 
zara (polígono 1) y colector del polígo
no 2 (carretera de Madrid), Zaragoza. 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Hermenegildo 
Coarasa Pérez.

Las obras que comprende dicho pro
yecto son:

l.° Colector de la Almozara (polígo
no 1). — Tiene una longitud de 8.942 
metros y su origen se establece junto 
al paso a nivel de la entrada a Utebo, 
a unos 25 metros al Sur de la línea de 
ferrocarril Madrid-Zaragoza, punto ki
lométrico 330,100, y su trazado discu
rre paralelo a dicha línea en 7.823 me
tros, hasta el paso a nivel del canuno 
<t‘ la Almozara, por el que cruza e¡ 

ferrocarril, siguiendo por dicho camir-0 
en dirección a Zaragoza hasta la Pr0’ 
ximidad de la margen derecha del no 
Ebro, por la que continúa hasta el f'" 
nal, que se establece a unos 550 metros 
aguas abajo de la instalación de aridez 
en desuso. .

El colector se proyecta con Ias 5? 
guien tes secciones de hormigón "ri sl" 
tu": Ovoides de 90 x 135, 120 x 180 y 
140 x 210 y tubular de 200 centímetro5 
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-rográ 
k quine 
«a cc 
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de
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de diámetro.
2.a Colector del polígono 2 (carrete 

ra de Madrid). — La longitud de este 
colector es de 3.766 metros y su arratt 
que se sitúa en la fábrica "Industria5 
del Cartonaje", punto kilométn^ 
315,150 de la carretera de Madrid^- 
unos 50 metros del borde de la calza a
siguiendo en dirección Norte P°r 
parte baja de la vaguada existente, 
el camino del Plano y el de Epila- 
liendo a la carretera de Garrapm’ ° 
por la que continúa justo hasta r 
sar la fábrica "Imag"; mediante 
cambio de alineación de unos 90 
dos sigue por un camino de serV'cl0iro 
fincas en dirección Norte hasta

• -1 1 tr-as cam camino análogo por el que, trds 
biar la alineación en sentido Este, 
tinúa hasta rebasar unas caS,aShaCia 
diante otro cambio de alineación 
el Norte se llega a la carretera 
groño y se atraviesa para seguir
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.fábricas “Papelera General e Icarsa 
bradór", continúa por el camino que 
dea la colonia de San Lamberto y 
sel paso a nivel con el ferrocarril se 
ae al colector del polígono 1 hasta la 
■r^n derecha del Ebro, donde, me- 

¡ante un aliviadero de crecidas común 
® dos colectores, termina.
las secciones previstas son de hormi- 

Ki “insitu"; en los primeros 1.882 me
> se proyecta con ovoide de 120 x 180 

el resto con tubular de 200 centíme- 
tos de diámetro.

Lo que se hace público para que 
jnios se consideren perjudicados 
l'dan formular sus reclamaciones por 
Mito a la Sección de Abastecimientos 
Saneamientos de la Confederación 

pográfica del Ebro durante el plazo 
p quince días naturales y consecuti- 
k a contar del siguente al de la pu- 
kación de esta nota-anuncio en el 
petin Oficial" de la provincia de 
pgoza, en cuyo período estará de 
pifiesto el proyecto de referencia en 
tmencionada Sección (paseo del Ge- 
L - Mola, número 24-26, Zaragoza).
pragoza, 5 de junio de 1973. — El 
liaiero Director: P. D., El Ingeniero 
pde la Sección de Abastecimientos 

-neamientos, (ilegible).

Núm. 4.089

Delegación Provincial 
iel Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
Los efectos previstos en la Ley 10 
^^6, de 18 de marzo, y Decreto 2617

de 20 de octubre, se abre in- 
^ción pública sobre el montaje de 
diente instalación:
^cionario: "Saltos Unidos del Ja- 

'avenida Madrid, 123, Zaragoza). 
^■aiidad: Línea eléctrica para cen- 
-ansformador en el polígono “El 

^illo’’, de Borja.
Tensión, 10 Kw. Longi- 

“a metros. Derivada de la línea de 
. lalación de Borja.
informador de 100 KVA. 
^Puesto: 260.077 pesetas.

Bn^enc*a de los materiales: Na

L ilícita autorización administrati- 
l.^laración de utilidad pública de 
nación. Todas aquellas personas 

j. "aades que se consideren afecta- 
L<°drán presentar sus escritos por 
k con las alegaciones oportu-

Delegación de Industria 
■neneral Franco, 126, Zaragoza), 
í^.^lazo de treinta días contados a 

del siguiente al de publicación 
e anuncio.

Zaragoza, 4 de junio de 1973. — El 
Delegado provincial, Ambrosio Rodrí
guez Bautista.

SECCION SEXTA

Núm. 4.128 
CALATAYUD

Acordado por el Pleno de esta Exce
lentísima Corporación, con el "quo
rum” que previenen las vigentes dis
posiciones la excepción de subasta, se 
anuncia concurso-subasta para la explo
tación del servicio de bar en barras y 
mesas, en el pabellón que se instalará 
durante las próximas fiestas de sep
tiembre en la plaza del Generalísimo, 
con una capacidad de 200 mesas y 1.000 
sillas, siendo el tipo de licitación de 
120.000 pesetas en alza.

El período de explotación será del 1 
al 12 de septiembre próximo, ambos 
inclusive.

El correspondiente pliego de condi
ciones se halla expuesto en la Secre
taría de este Excmo. Ayuntamiento du
rante las horas de oficina.

Habrá de constituirse una garantía 
provisional de 3.600 pesetas, siendo la 
definitiva del 6 por 100 del precio de 
remate.

El adjudicatario no podrá percibir 
precios superiores a los que quedan es
pecificados en el anexo al pliego que ha 
de regir este concurso-subasta.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 3 pesetas, sello 
municipal de 10 pesetas y mutual de 
25 pesetas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don .. , con domicilio en ....... con 
documento nacional de identidad nú
mero ...... . expedido el ......., en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, toma parte en el concurso-su
basta de explotación del servicio de 
bar en el pabellón de la Comisión de 
Festejos, a cuyo efecto hace constar:

a).Ofrece el precio de ...... (en le
tra)   pesetas.

b) Acepta cuantas obligaciones se 
deriven de los pliegos de condiciones 
del concurso.

c) Declara no hallarse afecto de in
capacidad o incompatibilidad expresa
das en los artículos 4.° y 5.= del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

(Fecha, y firma del proponente).
Serán presentadas en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina, en el plazo de veinte 
días hábiles siguientes a la publicación 
de la convocatoria en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, en dos pliegos ce
rrados, ambos con la inscripción: “Pro

posición para tomar parte en el con
curso-subasta para la explotación del 
servicio de bar en el pabellón de la 
Comisión de Festejos”; el primero se 
subtitulará “referencias" e incluirá una 
memoria firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas, 
y la documentación acreditativa de reu
nir las condiciones que se expresan en 
la cláusula segunda del pliego de con
diciones, y el resguardo acreditativo de 
haber constituido la garantía provisio
nal exigida; el sobre que encierre el 
segundo pliego se subtitulará "oferta 
económica" e incluirá la proposición 
conforme al modelo.

El primer período de la licitación se 
desarrollará conforme a las reglas se
ñaladas para el concurso, y se ceñirá 
al examen de los pliegos de "referen
cias", procediéndose a su apertura a 
las trece horas del día siguiente hábil 
al en que finalice el plazo fijado para 
la presentación de proposiciones. El 
segundo período de licitación se ajus
tará a las reglas de la subasta, efec
tuándose la adjudicación a la proposi
ción económica más ventajosa.

Calatayud a 7 de junio de 1973. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 4.116
DAROCA

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos que a continua
ción se detallan, pudiendo presentar 
los vecinos y personas en ellos intere
sadas las reclamaciones que estimen 
pertinentes:

Presupuesto municipal extraordina
rio número 1 de 1973.

Presupuesto municipal extraordina
rio número 2 de 1973.

Daroca, 4 de junio de 1973. — El Al
calde, Javier Iñigo Planas.

Núm. 4.125
MOROS

El Ayuntamiento de esta localidad, 
en sesión de 31 de mayo de 1973, apro
bó el pliego de condiciones para el 
aprovechamiento de caza en este tér
mino municipial.

Lo que se hace público, a los efec
tos del artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local y 24 del Reglamento de 
Contratación, a efectos de reclamacio
nes por plazo de ocho días, a contar 
de su publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Moros, 7 de junio de 1973. — El Al
calde, J. Velilla.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el fuer, o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 4.092
BALLESTER PONZ (Antonio), hijo 

de Antonio y de Felisa, natural de Lu- 
piñén (Huesca), de estado soltero, pro
fesión encargado, de 31 años, domi
ciliado últimamente en edificio Guillen, 
apartado de Correos número 5, Tegu- 
cigalpa (Honduras), comparecerá en el 
término de treinta días ante don Basi
lio Soroa Litago, Comandante de In
fantería, Juez Instructor de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núm. 54 
de guarnición en Huesca.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.101 •
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de junio 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 562 de 1971, a ins
tancia del Procurador señor Fanlo, en 
representación de “Potain-Tusa", S. A., 
contra "Construcciones Aris", S. L., con 
domicilio en Castro del Río (Córdoba), 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el Juz
gado o establecimiento al efecto el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cúbran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 

rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

l .° Grúa torre “Potain-Tusa", mode
lo 316-E, número de fabricación 700663. 
Tasada en 600.000 pesetas.

2 .° Grúa torre “Potain-Tusa", núme
ro 700665, motores números 5287900, 
101874 y 5288120. Tasada en pesetas 
600.000.

3 .° Grúa torre "Potain-Tusa", núme
ro 700665, motores números 5287985, 
101901 y 5288127. Tasada en pesetas 
600.0000.

4 .° Hormigonera "Potain-Tusa", mo
delo 400-H, tekmandada, con contador 
de agua y depósito, número de fabri
cación 100668. Tasada en 120.000 pese
tas,

5 .° Hormigonera “Potain-Tusa", nú
mero de fabricación 700669. Tasada en 
120.000 pesetas.

6 ° Hormigonera “Potain-Tusa", nú
mero de fabricación 700670. Tasada en 
120.000 pesetas.

7 .° Hormigonera "Potain-Tusa", nú
mero de fabricación 700771. Tasada en 
120.000 pesetas.

8 .° Grúa torre -marca "Pingón". Ta
sada en 500.000 pesetas.

Total tasación, 2.780.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

mayo de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.102
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 del actual, 

a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública y segunda su
basta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 99 de 1973, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en re
presentación de "Distribuidora de Pro
ductos Plásticos”, S. A., contra "Cons
trucciones “Horymet , S. A., haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento al efecto el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 

rebajado en un 15 por 100; que poda 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, cJ, 
expresión de precio de tasación: I

1. Un dumper de 1.000 litros de car

7 Dos 
Mor", u 

lílO pese 
■ (n 

> plaza? 
ai man

ga, marca "Mor-Hill", con motor diesd 
marca "Petter", de 1 cilindro; enpe^- .j 
tas 45.000. s (

2. Una hormigonera de 250 litros de 

2.006 
Tre

de el II 
) flúor

capacidad, marca “M. Z. del Río”, coa 
motor Siemens de 3 CV; en 22.000 pese- pa(|o e 
tas.

3. Una hormigonera de 350 litros de 
capacidad, marca "Emica", con moto: 
Siemens de 3 CV; en 38.000 pesetas.

4. Una hormigonera de 350 litros de 
capacidad, marca “Ima”, con motor sin 
marca visible de 3 CV; en 35.000 pese
tas. 

mil no 
7, Joac 
. (ilegi

5. Una hormigonera de 550 litros de a Juijc 
capacidad, de tambor, marca "Grasset h: 
con cargador automático, tolva skip & Tiero 6 
alimentación y motor Siemens de 7 0 ;..... .

Juez de

Por me
‘ en 92.000 pesetas. ' P°r

6. Una grúa para entreplantas, c m ¡ya en 
brazo de 3 metros y hasta 500 kilos , il del ? 
capacidad de carga, con motor eim® lo 45 c 

2 los pi 
y José- 
:erse p 
en la 

' te se
^asta,

en 8.500 pesetas. I
7. Un tronzador de terrazo m 

“Rubí", con motor; en 4.000 pesetas
8. Una cortadora de mesa, con 

co de acero, para material ce^ 
marca “Durher", con motor eléd* ■ 
en 6.000 pesetas. u.

9. Un vibrador de agua para 
gonados, marca "Naumac", con a10 

'se h 
dos y 
' núm« 
Mel “

eléctrico; en 25.000 pesetas.
10. Cuatro mesas de despacKl ^ 

tructura metálica y tableros di 11• 
ca: dos, de 1,70 x 1,20 metros, con " ^no, 
cajones en cada una, de dos . J"/ 
una, de 1,50 x 1 metro, con un Pe 

corr

a
en la parte izquierda y tres caK 
una de 1,50 x 1 metro con un P^_ 
en la parte derecha y tres cajone- 

m
^nid

>a L16.000 pesetas.
11. Doce sillas, estructura 

redondo pintado en negro } taPesei3S 
en meraklón verde; en 3.600 Pe_ 

mi}
Jiiez,

metálicos de - .. -cal, 
cada >*•12. Dos armarios

0,90 metros, con dos puertas 
en 9.000 pesetas. .

13. Un armario metálico de 1-^ 
1,70 largo y 0,60 metros fondo, c 
puertas dobles; en 6.000 pesUa- .

14. Dos sillones giratorios } v 
zos, estructura en tubo 
fado en negro y tapizados en 

z

verde; en 3.000 pesetas. , 
15. Una máquina de escribí 

ca, marca "Hispano Olivetti , 
“Lexicón 80-E", de 120 espacios- 
mero visible; en 9.000 pese a ;

16. Una máquina calculadoi-^ 
ca "Hispano Olivetti", grande,

11 nnn

ó™ 
■'St

tas 11.000.
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Na • Dos tableros de dibujo, marca 
Mor”, un provisto de pantógrafo; en 
Al pesetas.

i, coa k\ Un tresillo compuesto de sofá de 
: aplazas y dos sillones, tapizados en 
icmarrón, con almohadones; en pe- 

¡as 2.000.
ipey :< Tres lámparas de sobremesa, 

5 de ellas giratorias y una fija, con 
J°s .bo fluorescente; en 1.750 pesetas. 
5'coa Total, 345.850 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio 

rosee 
moto: 

otas.
.ros k  
tor $0 
0 pes

mil novecientos setenta, y tres.—El 
z, Joaquín Cereceda. — El Secreta
, (ilegible).

. Núm. 4.103
JUZGADO NUM. 6

:ros ¿ 
■assei" 
;kipdi 
e7C\'

® Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción nú- 
"¡ero 6 de los de esta capital;
Por medio del presente hace saber: 
' por resolución de esta fecha, re

as, con ida en la pieza de responsabilidad 
dios di ril de] sumarío qUe se instruyó al nú- 
emica; [ro45 de 197^ por robo y estafa, con- 

:*°s penados Angel Lorenzo Lloren
? José-Antonio Torrás Cueva, y para 
^rse pago de la indemnización fija- 
en la sentencia, por medio del pre- 
lte se sacan a la venta en pública

mana 
setas.
on diy

yirca. ■2sta, por segunda vez, con la rebaja 
. j -- por 100 del avalúo, los bienes 

hallan embargados a dichos pe- 
'•v' ' psy que se relacionan en el anun- 

:ho,e?
número 3.051, columna 3.a, página 

- . “Boletín Oficial" de esta provin- 
■ (° c°rrespondiente al día 2 de mayo 
:on I16tye ’’ cuyo remate tendrá lugar en 

Jugado el día 20 de julio pró- 
Dede: .0' a las once de su mañana, previ- 

^ose a los posibles licitadores que 
_ an observarse las formalidades 
Roídas en los artículos 1.500 y 1.505 
/ Ley de Enjuiciamiento Civil.

;n 
ipiza-

'bez, 
^al,je 2^ 

da^

1.40 
con^

00 en Zaragoza a siete de junio 
novecientos setenta y tres. — 

• Julio Boned. — El Secretario 
- (ilegible).

en 1^"

Núm. 4.141
JUZGADO NUM. 6 ,

i Boned. Sopeña, Magistrado, 
;. z del Juzgado de primera instan-

número 6 de los de Zaragoza;
.- saber: Que el día 5 de julio de 

las once horas de su mañana, 
* 'ugar en la sala audiencia de

^8ado la venta en pública y ter- 
^esJ°asta« s’n sujeción a tipo, de los 
^-4. ITlUebles que seguidamente se 
, ]a n> embargados como propiedad 

demandada en los autos 
’ 0 ejecutivo seguidos en este Juz-

c» $ 

net^

gado con el número 445 de 1970, a ins
tancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de don José y don Se
bastián Otín Elbayle, contra don José 
Lorenzo Rejas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación, rebajado en 
un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor, para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la postu
ra; que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Camión “Pegaso” 1065-L, matrícula 
PO-40.771; en 240.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de junio 
de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible). . 

Núm. 4.175
JUZGADO NUM. 6 

Don . Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 27 de junio 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
i.úmero 1 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Peiré, en representación 
de “Fabricación de Automóviles de Re
nault de España”, S. A., contra don 
Santiago Maestre Calvo, representado 
por el Procurador señor Gil Aznar, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podra 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l.° Una mesa de despacho, de fór
mica marrón, estructura metálica, con

tablero de 2 x 1 aproximadamente. Ta
sada en 2.500 pesetas.

2.° Mesita auxiliar a juego, con tres 
cajones v tablero de 1,50 x 0,40 apro
ximadamente. Tasada en 1.500 pesetas. 
. 3.° Lámpara de despacho, giratoria, 
color granate. Tasada en 500 pesetas

4.° Sillón en skai marrón, giratorio 
Tasado en 750 pesetas.

5? Anuario metálico, color gris, de 
dos puertas, de un 1 metro de ancho 
por 1 de alto y 0,40 de fondo aproxi
madamente. Tasado en 2.500 pesetas.

6 .° Dos elementos de librería, ma
dera color caoba, uno con secreter, dos 
cajones v un armario, y el otro con dos* 
puertas, tres estantes y un armario. Ta
sados en 4.000 pesetas.

7 .° Un televisor “Iscor”, de 21 pul
gadas, con UHF y estabilizador. Tasa
do en 7.500 pesetas.

8 .° Un mueble librería de 2,50 de 
ancho por 2 de alto por 0,40 de fondo. 
Tasado en 4.000 pesetas.

9 .° Proyector de cine marca “Eu- 
mig”, modelo “Mark 501 . Tasado en 
5.000 pesetas.

10 . Un frigorífico “Aspes”, tres es
trellas, dos puertas. Tasado en pesetas 
4.000.

11 . Un vehículo Z-89.884. ‘ R-4 
Tasado en 30.000 pesetas.

Total tasación, 62.250 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de junio 

de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 4.142
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 59 de 1973, instado por 
“Aceites Masip”, S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra Octavio Sesma, se sacan a 
pública subasta, por tercera vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración.

l .o Un televisor marca "Vanguard ’, 
con UHF y estabilizador marca “Wer- 
ner”; tasado en 4.500 pesetas.

2 .° Una máquina de coser marca 
“Sigma”, número 66-25.282, tipo moder
no; tasada en 3.750 pesetas.

3 .° Cinco armarios roperos, estilo 
castellano, dé 1,80 x 0,80 x 0,60; tasa
dos en 3.500 pesetas.

Total, 11.750 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 5 de 

julio próximo, a las diez horas; para
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tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado, donde 
podrán ser examinados. Dichos bienes 
salen sin sujeción a tipo.

Zaragoza, seis de junio de mil nove
cientos setenta y tres. — El Juez, Cele
donio Ceña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.143
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 111 de 1973, instado por 
José Peregrina Relio, representado por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra Domingo Onterino Malvesado, 
se sacan a pública subasta, por terce
ra vez, los bienes embargados al de
mandado, que se mencionan con su va
loración:

l.° Un despacho compuesto de dos 
mesas, metálicas, un sillón, tres sillas 
y un armario metálico; tasados en pe
setas 7.500.

2° Una máquina de escribir marca 
"Hispano Olivetti", modelo "Línea 88"; 
tasada en 6.000 pesetas.

3.° El derecho de traspaso del local 
bajo de la casa número 12 de la calle 
Princesa, de esta ciudad, dedicado a 
la venta de materiales de decoración; 
en 90.000 pesetas.

Total, 103.500 peestas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 5 de 

julio próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran 
dos tercios de la tasación. Tales bienes 
los tiene depositados el demandado, 
donde podrán ser examinados. Dichos 
bienes salen sin sujeción a tipo.

Zaragoza a seis de junio de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, Ce
ledonio Ceña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 4.145
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 438 de 1972, instado por 
"Talleres Unidos", S. A. (señor Peiré), 
contra Bernardino Sanz Perales, vecino 
de Soria (calle Cebollera, número 7), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
al citado demandado, y que, con su va
loración, son los siguientes:

Una máquina de escribir eléctrica, 
"Olivetti Editor”, 4 C, de 150 espacios, 
con mesa "Involca"; en 14.000 pesetas.

Una máquina calculadora eléctrica
"Sanyo", modelo ICC-1415 P, 
io 7106237, con mesa “Involca”, 
setas 16.000.

Una mesa despacho grande, 
metálica, con tablero madera,

núme- 
en pe-

nueva, 
marca

“Serveta”, y un sillón rotatorio, tapi
zado en skai; en 4.000 pesetas.

Un archivador metálico de tres cajo
nes; en 3.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el día 

31 de julio próximo, a las doce horas; 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar el 10 por 100 
de la tasación, acreditando su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, no permitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación. Tales bienes se hallan depo
sitados en poder del señor Sanz Pera
les, donde podrán ser examinados.

Zaragoza a siete de junio de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.146
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 635 de 1972, instado por 
Eduardo Pelegrín Pardillos (Procura
dor señor Peiré), contra el propietario 
de "Muebles Confort" (Santa Coloma

de Gramanet, calle Santiago Rusif.., 
número 85), se sacan a la venta en pú 
blica subasta, por primera vez, los bi( 
nes embargados al citado demándalo 
y que, con su valoración, son los á 
guientes:

Un comedor de color marrón, sá 
brillo, de unos 2,40 metros de largo 
con vidriera central en su parte alta 
mueble bar y librería, mesa redonda i 
seis sillas tapizadas skai; en peseta 
16.000. "

Un tresillo tapizado en fibra acrilica 
de color azul celeste, formado de soí 
y dos sillones; en 5.000 pesetas. *

Una lavadora automática "Westin? 
house"; en 10.000 pesetas.

Total, 31.000 pesetas. _
Tendrá lugar en este Juzgado el da 

31 de julio próximo, a las doce horaí; 
para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores depositar el 10 ’ 
la tasación, acreditando su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán a.- 
mitidos, no permitiéndose posturas qi? 
no cubran los dos tercios de la tai- j 
ción. Tales bienes se hallan deposit- _ 
dos en poder de "Muebles Confort 
donde podrán ser examinados.

Zaragoza a siete de junio de miln0- 
vecientos setenta y tres. — El 1-^ 
Fermín González. — El Secretario, (i 
gible).

Núm. 4.150

HOSPITAL MILITAR 
DE ZARAGOZA

Junta Económica

Autorizada esta Junta para a 
diverso material incluido en el Fa 
labores del año actual, se convoc- 
el día 26 del corriente mes, a la5 
horas, a los industriales que pue 
teresarles. ,,,

Los pliegos de condicione5 
consultarse en la Administración 
Centro, en horas de oficina.

Zaragoza a 6 de junio de I^- 
Presidente, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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